
RELACIONE DE LAS ADMINISTRA- 
ciones o Tesoreras de Rentas , en que se po- 
dran entregar ¿os caudales procedentes de las 
Temporalidades de los Regulares de la Com­
pañía del nombre de Jesus.

Provincia de Castilla.
T Oscaudales de las Casas de Azcoytia, 
— Bilbao , Lequeytio , Loyola , Onate , Or­
duña, San Sebastian , Vergara y Vitoria se pue­
den remitir á las Administraciones de las 
Aduanas de Vitoria, Orduña, y Balmaseda, que 
los Subdelegados Comisionistas elijan por 
mas inmediatas.

Los caudales de las Casas de Logroño, y 
Tudela á la Administración de la Aduana de 
Logroño.

Los de la Casa de Pamplona á la Tesore- 
ría de la Renta de Tablas de aquella Ciudad.

Los de las Casas de Santiago de Galicia, 
Orensi , y Pontevedra 2 las Administraciones 
de Rentas Provinciales de estos tres Pueblos; 
y las de Monforte de Lemus,y Monte Rey 2 qual- 
quiera de ellas, que esté mas inmediata que 
la Coruna, donde hay Tesorería de Exército.

Los de las Casas de Oviedo, y León 2 las 
Administraciones de Rentas Provinciales de 
estas dos Capitales.

Los de la Casa de Santander 2 la Admi­
nistración general de Aduanas de aquella 
Ciudad,----------------------
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Los de las Casas de Avila, Burgos, Palen- 
cia. Salamanca, Segovia, Soria, y Valladolid á las 
Administraciones de Rentas Provinciales de 
estos respectivos Pueblos. Y á las mismas se 
podrán conducir, según su inmediación,los 
de las Casas de Arevalo , Medina del Campo, 
Villafranca del‘Bierzo , y Villagarcía en quanto 
no se hallen mas cerca Tesorerías de Exér- 
cito.

Provincia de T oledo.
Los de las Casas de Alcala de Henares,Al- 

caráz. Almagro, Cáceres,Cartagena,San Clemente, 
Cuenca, Daymiel, Guadalaxara, Huete , Llerena, 
Lorca, Murcia, Ocaña , Plasencia , Talavera de 
la Reyna, y Toledo á las respectivas Adminis- 
traciones de Rentas Provinciales de los cita- 
dos Pueblos. Y á las mismas se podrán con­
ducir , segun su inmediación , los de las Ca­
sas de Albacete, Almonacid, Belmonte, Caravaca, 
Fuente del Maestre , Fesus del Monte , Naval- 
carnero, Oropesa, Segura de la Sierra, Villarejo de 
Fuentes,y Yebenes, en todo lo que no se ha­
llen mas cerca Tesorerías de Exército ó la 
general.

‘Provincia de Andalucía.
Los caudales de las Casas de - Andújar, 

Antequera, Arcos,‘Baeza,Cadiz, Carmona, Cordova, 
Granada , Guadix yJaen , Malaga , Marchena, 
Motril, Tuerto de Santa Maria , San Lucar de 
Barrameda,Ubeda,y Xerez de la Frontera,se pue- 
den entregar en las respectivas Administra- 
ciones de Rentas Provinciales, que hay en 
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todos estos Pueblos. Y á las mismas se po­
drán conducir, segun su inmediación , los 
de las Casas de Baena, Cazorla,Ezija,Fregenal 
Higuera la Real, Montilla, Moron, Osuna,Tri- 

gueros , y Utrera en todo lo que no se hallen 
mas cerca Tesorerías de Exército.

‘Provincia de Aragon.
En el Reyno de Palencia se puede desti­

nar la Administración general de la Adua­
na de Alicante, para las Casas que están mas 
inmediatas que á Valencia, donde hay Teso­
rería de Exército.

MOTA
Para las Casas de Aragon , Cataluña, Ma- 

llorca^ Canarias no se destinan Tesorerías de 
Rentas, por no haber otras que las de las 
Capitales,en que igualmente hay Tesorerías 
de Exército.
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